
Expediente: 1842/23-I1
Carátula: NIEVA MARIA CECILIA C/ FRAVEGA SACIEI Y OTRO S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27285320122 - NIEVA, MARIA CECILIA-ACTOR/A
27381853948 - FRAVEGA S.A.C.I.F.I., -DEMANDADO/A
90000000000 - PILISAR S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1842/23-I1

*H102336129557*
H102336129557

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: NIEVA MARIA CECILIA c/ FRAVEGA SACIEI Y OTRO s/ SUMARIO (RESIDUAL). Expte.
N° 1842/23-I1.

Presentación proveída: OTROS - POR: PEREZ, MARIA AGUSTINA - 24/04/2026 12:01 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Del pago efectuado por Fravega SACIEI, se da vista a Maria Cecilia Nieva por el término de cinco
(5) días. Se notifica digitalmente (Art. 199 CPCyCT). Traslado incorporado en el expediente digital
(Art. 187 CPCyCT).. 1842/23-I1 ANMF

Actuación firmada en fecha 30/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/05/2026 - 23:21:27


